
DECLARACIÓN N.º 199
                                 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés la conmemoración del sexagésimo octavo aniversario de los “Héroes y 
Mártires del 9 de Junio de 1956”, en memoria de las víctimas de la Dictadura Militar 
iniciada  el  16  de  Septiembre  de  1955,  conocida  como  “Revolución  Libertadora”; 
llevada  adelante  de  manera  ininterrumpida  por  la  “Comisión  de  Homenajes 
Permanentes a los Héroes y Mártires del 9 de junio de 1956”. 

Sala de Sesiones. Paraná, 5 de Junio de 2024.

AUTOR: S.D. CORA
EXP. Nº 27139


